
Restricciones de material a enviar por Correo
A continuación se encuentra un listado de materiales peligrosos, restringidos, y de materia
perecedera que NO pueden ser enviados por correo.  Ésta no es una lista completa, pero
proporciona una idea de los tipos de artículos incluidos dentro de cada categoría.

A. Materiales peligrosos, incluyen:

(1) Corrosivos.
(2) Explosivos.
(3) Líquidos inflamables y sólidos, líquidos combustibles.
(4) Gases.
(5) Sustancias infecciosas, agentes etiológicos, especimenes clínicos, productos biológicos,
sostenidos, otros dispositivos médicos usados.
(6) Materiales peligrosos misceláneos (Ej., hielo seco, materiales magnetizados).
(7) Materiales de ORM-D.
(8) Oxidantes, peróxidos orgánicos.
(9) Materiales radiactivos.
(10) Sustancias tóxicas (venenos).

B. Materiales restringidos, incluyen:

(1) Dispositivos abortivos y anticonceptivos.
(2) Dispositivos con pilas.
(3) Materiales para la construcción de edificios.
(4) Sustancias controladas y drogas.
(5) Armas de fuego.
(6) Licores y agentes que  intoxican.
(7) Líquidos y polvos.
(8) Materia que emite olores desagradables.
(9) Llaves para vehículos.
(10) Líquidos y polvos no dañinos.
(11) Objetos agudos (cuchillos, navajas, gillette, bisturí).
(12) Medicinas sin receta.
(13) Artículos con formas que no correspondan a sobres para cartas
(14) Bengalas.
(15) Fuegos pirotécnicos (Tronadores, ametralladoras, volcancitos, etc.).

C. Materiales perecederos, incluyen:

(1) Animales muertos o partes de animales.
(2) Huevos.
(3) Animales vivos.
(4) Carne y productos de carne.
(5) Plantas y productos de la planta.

El Correo realiza esfuerzos de comunicación para mantener informados a los usuarios sobre
el tipo de objetos que pueden ser enviados por correo,  pero es completa responsabilidad
 del usuario cumplir con todos los requisitos antes de realizar un envió.  El Correo no se
responsabiliza si un usuario no cumple con estos lineamientos y si un paquete o
correspondencia no es entregada al destinatario por incumplimiento de los mismos.


